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ACUERDO N _ 2

VISTÚÑ- l 'i ncccsiiÍ L. ii ,.-¡_ _ t It .I 1 *., - H I II ÍOrgnmì J“dMm__: la fiwuhndi 1designar a la nueva Autoridad Surnariante del

.gn la (_¬i,¬n;_.-i1i¡-m¿¡,5¡¬, pü¡¡tìcü del [:¶¶ì:)ai:aclioii del (ionsejo de la Magistratura establecida
¿É 2010: Sus mìwcudmncs Y -L ¬ a ...CY No. 025 del Órgano Judicial de 24 dejuriio

Corisiiiea mon- . -. -wm__W dci nm un um Í-:lQšia, im.it_i.ini¢ cris OF-sr CM-Ni 1322/12 de facha 03 de
. _ _ - ¬ euetaiio Permanente de Sala Plena del Consejo de laM-iiiistriititui siilirmq 1 -ft I... L ""' ' il _ " 1-_1_ _ ~ -› -. i cion del Acuerdo respectivo por el que se designe a la

iiiieira .›\utoridad Si i `~ s . . - .*'““¬~““'~ dl-1 Ólsflnø Judif.-.mr*, en aman de la desaparición aacargo del titular, como consf-¬ ' - -_ Lcucncia de la aplicación de la nueva estructura y escala
salarial. aprobada niedìante Resolu 'ó M` ' ' -El Minìäwrìü de Ecünümía Y Finmšås lšübppåšëerial 652 de 21 de septiembre de 2012 por

F (PONSIDERANDO: Que, la Constitucion Politica del Estado en su articulo 193
paragrato L establece que el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable
fiel Ífålmflfl fllãeiplinario de la jurisdiccidn ordinaria, agoanibiental y de las
jurisdicciones especializadas..

QUÉ. el rii.n'rieral 2 del Art. 195 del texto constitucional seiiala que es atribución
del Consejo de la Magistratura ejercer el control disciplinario de las vocales, jueces,

sš personal auiiiliar y administrativo del Órgano Judicial. El ejercicio de esta facultad
comprenderá la posibilidad de cesacion del cargo por faltas disciplinarias gravisiiiias,
ei-:presaniente establecidas en la ley.

Que, de igual rnariera, el articulo 183.1, nunieral 1 de la Ley No. O25 del Órgano
Judicial establece como atribución del Consejo de la Magistratura, ejercer el control
disciplinario de las vocales y los vocales, jueaas y jueces, personal auxiliar y
administrativo de las jurisdicciones ordinario, agroanibieiital, de las jurisdicciones
especializadas y de la Direccion Administrativa y Financiera.

Que, del parágrafo II del articulo 184 de la Leg del Órgano Judicial, se infiere
que todos los servidores judiciales adrninistratiiros del Organo Judicial, estan sometidos
disciplinariainente al Estatuto del Funcionario Público y sus reglamentos, Estatuto que a

dis one ue el proceso disciplinario se sustancia de acuerdo al Regimen dei Cl
äåeciznsabiïiidad por la Funcion Pública, regulado por la Ley N” 1178 de Adrriinistración
y Control Gubernamentales y sus disposiciones reglamentarias.

Que en este sentido, es facultad del Consejo de ia Magistratura, nombrar a las
Autoridades Surnariantes competentes en base a la perinision dispuesta en el Art. 12

S 23318 A inodificado por el D S 26237, así conio establecer el' II d 1 D. . - - - -
iiìïcïdigiìentï para la determinación de la responsabilidad administrativa de los
servidores judiciales del Organo Judicial.

1 d Ré ' en Disciplinario Para Servidores
t del Órgano Judicial , aprobado niediaiite Acuei' o

AdmdndÍiiÍullToüì2 que () ei Pleno del Consejo de la Magistratura, 1 __
Ífn cido de “Autoridades Samoriarrtes para ei ejercicio del'
eflgfifl i administrativo de todo ei Órgano Judicial, conformo.
iiai: ns, 23313 -A- me-drficaaa par az ns. 26237 (...)"r 1
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Qu@ el parágrafo 111 del Aa 1_ i _ 2 - ._
renuncia escrita, destitución, declaración jugãïàl lšïgìlïaåuentod referido seiiala qua ,_.-,mg
sentencia penal condenatoria ejeeutoriada o cua] ap-am a.d absüiuta 5' pemanflflifii
Sumariante, el Pleno del Consejo de la Magigtgflïïâ gllpetâimrento legal delroce era a una nueva

' designación.

emm dg(2P¿ïšD5f1Râg1I;0ÃElQëe, mediante Resolución No. 001/2012 de fecha 11 de
Summìames deal Ór 3 J d_ _ onsejo de la It/iragistranirra designó a las Autoridades

I _ g no u icial en todo el pais, otorgaiidoseles todas las facultades
É/, previstas en la Ley No. 025 del Órgano Judicial, Ley 1178 de Administración y Control

Gi1bfffflflm€I1Í_fllBS¬ D-5. N” 23318-A (Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Publica, modificado por el D.S. 26237) y el D.S. 29820 de 26 de noviembre de 2008.

Que asimismo en fecha 11 de enero de 2012 el Pleno del Consejo de la
Magistratura, emitió también el Acuerdo N" 005/'2012, por el cual se aprueba el

' ' ` ` ` d ' ` trativo del Consejo de“Reglamento de Régimen Disciplinario para el Personal A niims ' J iiiaalr
la Magistratura y Dirección Administrativa y Financiera del Organo u
(complementado por el Acuerdo No. 3612012 haciendo extensivo atodos los servidores
judiciales administrativos de todo el Órgano Judicial), cuyo objeto es regular el proceso` ' fait o contravenciones ald`sci linario del Órgano Judicial, por presuntas as d 1 rvidorinterno i p
ordenamiento jurídico administrativo y/o norinas que regulan la conducta e se
público en dichas entidades.

Que iguajmentej mediante Acuerdo N" 36-A/2012 de 24 de febrero del año en
curso se diferenció el proceso iii liliflfìfl ¿$1 mšišåcaìâguãïÍïgšïâ
efecto ue las autoridades sumfiiil- “im” _ Iva Eegím suCl
legal competente:-...R el
procedimìoutoc--cai
efecto por 'ol

É

SUS
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POR TANTO: lil Pleno del Consejo de 1 M i' t -
132 NÚI11- 3 de la Ley No. O25 y en uso de sus espãcíliìïssaiiilibìiìirhdsïnfimmdad al An'

ACUERDA:

Primero.- Designar al Abog. JOSE ANTONIO ARAMAYO SALINAS como
“Autoridad Sumariantc" del Órgano Judicial; cuya responsabilidad es sustariciar y
resolver los procesos disciplinarios y administrativos (en primera instancia y recurso de
revocatoria) instainados contra el personal administrativo del Órgano Judicial, cuando su
acción u omisión contravenga las normas que regulan la conducta funcionaria del
servidor público, conforme establece el Ait. 29 de la Ley 1178 de Control y
Administración Gubernamentales; sea en base al “Reglamento de Régimen Disciplinario
para Servidores Judiciales Administrativos del Órgano Judicial”, aprobado mediante
Acuerdo N" 36/2012, con las facultades, deberes y obligaciones que establece el texto
constitucional; las leyes ordinarias y especiales, ademas de las disposiciones
reglamentarias aprobadas por el Pleno del Consejo de la Magistratura.

Segundo.- A los efectos del Articulo 12 Parágrafo W del f“Reglamento de
Regimen Disciplinario para Servidores Judiciales Administrativos del Organo Judicial",
se designa al Abog. ALONZO RICARDO PINTO OLMOS, como “suplente"" de la
Autoridad Sumariantc designada precedentemente.

Tercero.- La ejecución y cumplimiento del prese e Acuerdo estará a cargo del
Director Nacional a.i. de Recursos Humanos del Consej de/la Magistratura, debiendo
remitirse ademas una copia a las entidades del Órgano Jof ici

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala e eunioncs del Consejo de la
Magistratura, a los cinco dias del mes de octubre del mil doce.

, . /9 1 fRegistrese y comuníquese.
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